
REPÚBLICA DE PANAMÁ
AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMA

RESOLUCIÓN N° 06/09
(De 20 de Enero de 2009)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO INTERNO DE 
LA AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMA

El Administrador General, en uso de las facultades que le confiere el Decreto Ley N°
4 de 27 de febrero de 2008 por medio de la cual se crea LA AUTORIDAD DE
TURISMO DE PANAMA y se determina sus funciones,

CONSIDERANDO:

Que para la buena marcha de la AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMA es
indispensable una adecuada reglamentación de las disposiciones disciplinarias, del
trámite de acciones de recursos humanos y en especial, de los derechos, deberes y
responsabilidades de los servidores públicos;

Que en la actualidad se requiere un instrumento administrativo fundamentado en las
disposiciones en la Ley N° 9 de 20 de junio de 1994, "por la cual se establece y
desarrolla la Carrera Administrativa" que regula una adecuada comprensión de tales
derechos, deberes y responsabilidades por parte de los servidores públicos, tanto
subalternos como directivos;

Que es necesario adoptar un reglamento interno que propicie una verdadera
conciencia de la misión en los servidores públicos de la AUTORIDAD DE TURISMO DE
PANAMA y que constituya un medio eficaz para encauzar la marcha de la
administración de la institución y resolver los problemas prácticos que a diario se
presentan.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar en todas sus partes el siguiente Reglamento Interno
aplicable a la AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMA

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta Resolución empezará a regir a partir de dia primero (1)
de febrero de 2009.














































































